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Resolución

Número: 

Referencia: Tutores Programa Regresar

 
VISTO La propuesta de implementación de la Convocatoria a selección de estudiantes
tutores/as en el marco del Programa Regresar de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Regresar constituye una política institucional orientada a promover la
permanencia, el reingreso y la graduación de estudiantes de grado;

Que resulta prioritario fortalecer dispositivos de acompañamiento a las trayectorias
académicas, especialmente para estudiantes en situación de rezago o interrupción de sus
estudios;

Que la tutoría entre pares se configura como una estrategia relevante para favorecer la
integración institucional, el sostenimiento de las trayectorias y la apropiación de herramientas
para el estudio en el nivel superior;

Que la Secretaría de Asuntos Académicos tiene entre sus funciones diseñar e implementar
políticas académicas orientadas a mejorar los indicadores de permanencia y egreso;

Que la presente iniciativa cuenta con financiamiento proveniente del Plan de virtualización de
la enseñanza (Plan VES IV)

Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

DE LA

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Convocatoria a selección de estudiantes tutores/as en el marco
del Programa Regresar de la Universidad Nacional de Córdoba, cuyas bases forman parte
integrante de la presente como Anexo I (IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC).



ARTÍCULO 2°: Autorizar la apertura de la convocatoria en las fechas establecidas en el
cronograma consignado en el Anexo I (IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC).

ARTÍCULO 3°: Establecer que la selección de los/as tutores/as estará a cargo de una
Comisión Evaluadora integrada por representantes de la Secretaría de Asuntos Académicos. 

ARTÍCULO 4°: Disponer que los/as estudiantes tutores/as seleccionados/as desarrollarán
sus funciones en articulación con los docentes puente y equipos técnicos de la Secretaría de
Asuntos Académicos.

ARTÍCULO 5°: Establecer que el financiamiento de la presente convocatoria será afrontado
con fondos correspondientes al Plan VES IV, conforme a la disponibilidad presupuestaria.

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, publíquese y archívese.

 





 


CONVOCATORIA A SELECCIÓN DE ESTUDIANTES TUTORES/AS 


Programa Regresar – Universidad Nacional de Córdoba 


1. Fundamentación 


En el marco del Programa Regresar de la Universidad Nacional de Córdoba, orientado a 
promover la permanencia, el reingreso y la graduación de estudiantes de grado, se convoca 
a estudiantes avanzados/as a desempeñarse como estudiantes tutores/as. 


La tutoría entre pares constituye una estrategia clave de acompañamiento académico y de 
integración institucional, orientada a fortalecer las trayectorias estudiantiles, favorecer la 
apropiación del oficio de estudiante universitario/a y contribuir a la disminución del rezago y 
abandono. 


2. Objetivo de la convocatoria 


Seleccionar estudiantes de la UNC para desempeñarse como estudiantes tutores/as, que 
acompañen a estudiantes del Programa Regresar en sus trayectorias académicas, 
colaborando en procesos de apoyo académico, orientación institucional y seguimiento 
personalizado 


3. Perfil del/de la tutor/a 


Se espera que los/as postulantes: 


●​ Sean estudiantes regulares de la UNC de las siguientes carreras:  Psicología, 
Trabajo Social, Sociología, Economía, Administración, Ciencias de la 
Educación, Derecho y Comunicación social.  


●​ Tengan aprobado al menos el 50% de la carrera. 
●​ Presenten buen desempeño académico 
●​ Posean habilidades para la comunicación, escucha activa y trabajo en equipo 
●​ Demuestren compromiso con el acompañamiento de trayectorias estudiantiles 
●​ Experiencia previa en ayudantías, tutorías o actividades de extensión 


4. Funciones 


Los/as estudiantes tutores/as tendrán a su cargo: 


●​ Acompañar a estudiantes del Programa Regresar en el proceso de reingreso y 
continuidad académica 


●​ Participar de encuentros de tutoría individuales y/o grupales 
●​ Colaborar en orientación sobre organización del estudio, estrategias de aprendizaje 


y recursos institucionales 
●​ Detectar dificultades en las trayectorias y canalizarlas a los equipos 


correspondientes 







 
●​ Registrar y sistematizar las actividades realizadas 
●​ Participar en instancias de formación y reuniones de seguimiento 


5. Carga horaria y duración 


●​ Dedicación: 5 horas semanales  
●​ Duración: 3 meses (de mayo a julio) 
●​ Modalidad: combinada (presencial/virtual según necesidades del programa) 


6. Estímulo económico y académico 


Los/as estudiantes tutores/as seleccionados/as percibirán un estímulo económico único 
de $500.000, según lo establecido por la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC, 
como así también un antecedente académico que complementa la formación de grado.  


7. Proceso de selección 


La selección se realizará en dos etapas: 


a) Evaluación de antecedentes​
b) Entrevista personal 


La Comisión Evaluadora estará integrada por representantes de la Secretaría de Asuntos 
Académicos y del equipo del Programa Regresar. 


8. Criterios de evaluación 


Se considerarán los siguientes aspectos: 


●​ Trayectoria académica 
●​ Experiencia en docencia, tutorías o acompañamiento 
●​ Motivación para el rol 
●​ Habilidades comunicacionales y vinculares 
●​ Conocimiento de la vida universitaria 


9. Procedimiento de postulación 


La postulación se realizará exclusivamente a través del formulario digital habilitado en la 
página web de la Secretaría de Asuntos Académicos de la UNC. 


Para completar la inscripción, los/as aspirantes deberán: 


1.​ Completar el formulario de inscripción online dentro del plazo establecido. 
2.​ Adjuntar en un único archivo PDF la siguiente documentación: 


○​ Curriculum Vitae nominal (con carácter de declaración jurada). 
○​ Certificado analítico (con aplazos). 
○​ Constancia de estudiante regular. 
○​ Carta de motivación (máximo 1 página). 







 
3.​ Declarar disponibilidad horaria para el desempeño de las funciones. 


No se admitirán postulaciones incompletas ni enviadas por fuera del plazo 
establecido. 


10. Cronograma 


El proceso de selección se desarrollará conforme al siguiente cronograma: 


Etapa Fecha 


Apertura de la convocatoria 22 de abril  


Cierre de inscripción 25 de abril 


Evaluación de antecedentes del 26 al 30 
de abril 


Entrevistas del 26 al 30 
de abril 


Publicación del orden de 
mérito 


4 de mayo 


Inicio de actividades 5 de mayo 


11. Notificaciones y comunicaciones 


Todas las comunicaciones vinculadas al proceso de selección se realizarán a través de: 


●​ Correo electrónico declarado por el/la postulante 
●​ Página web de la Secretaría de Asuntos Académicos 


Será responsabilidad de los/as aspirantes verificar periódicamente dichas vías de 
comunicación. 







 
La Secretaría de Asuntos Académicos se reserva el derecho de modificar el 
cronograma por razones operativas, lo cual será debidamente informado. 







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Bases de la convocatoria selección de estudiantes tutores/as programa Regresar


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC

		cargo_0: Responsable/Coordinadora/Directora de Programas

		Numero_3: IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC

		numero_documento: IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC

		fecha: Lunes 20 de Abril de 2026

				2026-04-20T11:52:58-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC

		Numero_1: IF-2026-00288273-UNC-SAA#REC

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Bárbara Atienza

				2026-04-20T12:08:15-0300

		GDE UNC









	fecha: Viernes 24 de Abril de 2026
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RESOL-2026-10-E-UNC-SAA#REC
		2026-04-24T10:29:57-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Claudia Torcomian
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-24T10:13:19-0300
	GDE UNC




